
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

 
 

A.S. No. 020 
 
 
Radicación:                    76001-33-33-021-2018-00307-00 
Accionante:                   ANCIZAR OCHOA VERA Y OTROS 
Accionado:                    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:         REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 
 
  

En cumplimiento de lo dispuesto en auto interlocutorio No. 757 del 29 de octubre de 2021, 

se allegó la documental vista en las carpetas denominadas “2018-00307-00 RTA OFICIO” 

y “2018-00307-00 RTA SECRETARIA DE TRANSITO JAMUNDI” del expediente digital, la 

cual se pondrá en conocimiento de las partes, otorgándoseles un término de tres (03) días 

para que conozcan su contenido y se pronuncien si a bien lo tienen. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, por el término de tres (3) días, la 

documental vista en las carpetas denominadas “2018-00307-00 RTA OFICIO” y “2018-

00307-00 RTA SECRETARIA DE TRANSITO JAMUNDI” del expediente digital, con la 

finalidad de que conozcan su contenido y se pronuncien sobre la misma si a bien lo tienen. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

021

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

 
 

A.S. No. 021 
 
 
Radicación:                    76001-33-33-021-2019-00282-00 
Accionante:                   TRANSPORTES VELASCO GONZALEZ S.A.S. 
Accionado:                    SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 
 
  

En cumplimiento de lo dispuesto en auto de sustanciación No. 004 del 14 de enero de 2022, 

el Ministerio del Trabajo allegó la documental vista en el archivo No. 20 del expediente 

digital, la cual se pondrá en conocimiento de las partes, otorgándoseles un término de tres 

(03) días para que conozcan su contenido y se pronuncien si a bien lo tienen. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, por el término de tres (3) días, la 

documental vista en el archivo No. 20 del expediente digital, con la finalidad de que 

conozcan su contenido y se pronuncien sobre la misma si a bien lo tienen. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

021

Cali - Valle Del Cauca
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Proceso No. 2020-00095-00 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

 
 

A.S. No. 022 
  

PROCESO No.       76001-33-33-021-2020-00095-00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LAB 
ACCIONANTE:        FANNY AUGUSTA MUÑOZ CERÓN 
ACCIONADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG 
 
  
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 
 
 

En atención a que la parte demandante solicita el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, conforme al memorial allegado al correo institucional del despacho el día 12 de 
enero del corriente, de la solicitud se correrá traslado a la contraparte. Así, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 316 numeral 4 del C.G.P se, DISPONE: 
 
PRIMERO: CÓRRER TRASLADO a la entidad demandada por el término de tres (3) días 
para que se pronuncie sobre la misma, término que correrá conforme a lo previsto en la 
disposición mencionada.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

021

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2021-00232-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 
 

 A.S. No. 023 

 

RADICACIÓN:     76001-33-33-021-2021-00232-00 
ACCIONANTE:          UGPP 
ACCIONADO:     JOSE OSCAR MARTINEZ JIMENEZ 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO (LESIVIDAD) 

 
 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 
 
La entidad demandante solicitó como medida cautelar “la suspensión provisional de la 
Resolución No. 5321 de 22 de junio de 1995, que reliquidó la pensión gracia por retiro del 
servicio por nuevos factores salariales en favor del señor JOSE OSCAR MARTINEZ 
JIMENEZ” 
 
El artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, contempla el procedimiento que debe seguirse para 
adoptar las medidas cautelares en los procesos declarativos adelantados en la presente 
jurisdicción y, en éste se alude al traslado que inicialmente debe corrérsele a la parte 
demanda para que se pronuncie dentro del término legal correspondiente. 
 
 En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.-  CORRER TRASLADO al señor JOSE OSCAR MARTINEZ JIMENEZ, por un término 
de cinco (05) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, 
para que se pronuncie sobre la solicitud de suspensión provisional formulada por la parte 
actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

021

Cali - Valle Del Cauca
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ADO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

 
A. I. No. 038 

 
Radicado:   76001-33-33-021-2019-00038-00 
Demandante:                ROSE MARY MELENDEZ GUTIERREZ    
Demandado:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG   
Medio de Control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB)     
 

 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 182 del 24 de junio de 2021 el despacho fijó el objeto de 

la controversia, decisión que cobró firmeza ante el silencio de las partes durante el 

término de ejecutoria, según se observa en el expediente digital; y a través del auto de 

sustanciación No. 002 del 14 de enero del 2022 se puso en conocimiento de las partes la 

documental allegada por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali, en respuesta al 

requerimiento de este Despacho, sin que se manifestaran al respecto durante el término 

que les fue concedido.  

 

En consecuencia, corresponde correr traslado a las partes para que a través de correo 

electrónico remitan al expediente los escritos de alegaciones; se concederá igual término 

al Ministerio Público, el cual correrá concomitante con el de las partes, para que profiera 

concepto en el proceso y así poder proseguir con el trámite anunciado, atendiendo lo 

previsto en el inciso segundo del numeral primero del artículo 182-A del CPACA 

(adicionado por la Ley 2080 de 2021), concordante con el último inciso del artículo 181 del 

CPACA. 

 

No obstante lo anterior, se estima importante indicar que con motivo de la emisión de  

sentencia anticipada en los procesos que cumplan ciertos presupuestos, se pretermite la 

posibilidad de realizar la audiencia inicial donde se explora la posibilidad de finalizar el 

trámite a través de la actuación de conciliación, como un mecanismo alternativo de 

resolución de conflictos, por lo que se aprovechará esta oportunidad para invitar a las 

partes a manifestar expresamente la existencia o no de ánimo conciliatorio en el asunto, 

contribuyendo así a la preservación de la figura jurídica y su representación en el trasegar 

judicial, manifestación que podrá hacer en cualquier momento del proceso antes de 

proferirse sentencia. 

En consecuencia, se DISPONE: 



ADO 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes para que, en un término de diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta decisión, remitan los escritos de alegatos finales y 

CONCEDER igual término al Ministerio Público para que, si a bien lo tiene, conceptúe en 

el asunto. 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que presenten al Despacho, previo a que se 

profiera sentencia, la manifestación expresa sobre la existencia o no del ánimo 

conciliatorio en el asunto. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia empleando el medio más expedito y la 

información vertida para ello en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

021

Cali - Valle Del Cauca
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ADO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

 
A.I. No. 039 

 
Radicado:   76001-33-33-021-2019-00329-00 
Demandante:                FABIOLA MONTOYA BETANCOURTH Y OTROS 
Demandado:  NACIÓN – MINEDUCAICÓN - FOMAG 
Medio de Control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LAB)     
 

 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 005 del 14 de enero de 2022 el despacho fijó el objeto de 

la controversia, decisión que cobró firmeza ante el silencio de las partes durante el 

término de ejecutoria, según se observa en el expediente digital. 

 

En consecuencia, corresponde correr traslado a las partes para que a través de correo 

electrónico remitan al expediente los escritos de alegaciones; se concederá igual término 

al Ministerio Público, el cual correrá concomitante con el de las partes, para que profiera 

concepto en el proceso y así poder proseguir con el trámite anunciado, atendiendo lo 

previsto en el inciso segundo del numeral primero del artículo 182-A del CPACA 

(adicionado por la Ley 2080 de 2021), concordante con el último inciso del artículo 181 del 

CPACA. 

 

No obstante lo anterior, se estima importante indicar que con motivo de la emisión de  

sentencia anticipada en los procesos que cumplan ciertos presupuestos, se pretermite la 

posibilidad de realizar la audiencia inicial donde se explora la posibilidad de finalizar el 

trámite a través de la actuación de conciliación, como un mecanismo alternativo de 

resolución de conflictos, por lo que se aprovechará esta oportunidad para invitar a las 

partes a manifestar expresamente la existencia o no de ánimo conciliatorio en el asunto, 

contribuyendo así a la preservación de la figura jurídica y su representación en el trasegar 

judicial, manifestación que podrá hacer en cualquier momento del proceso antes de 

proferirse sentencia. 

En consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes para que, en un término de diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta decisión, remitan los escritos de alegatos finales y 

CONCEDER igual término al Ministerio Público para que, si a bien lo tiene, conceptúe en 

el asunto. 



ADO 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes para que presenten al Despacho, previo a que se 

profiera sentencia, la manifestación expresa sobre la existencia o no del ánimo 

conciliatorio en el asunto. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia empleando el medio más expedito y la 

información vertida para ello en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

021

Cali - Valle Del Cauca
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Proceso No. 2020-00208-00 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  A.I. No. 040    

 
Proceso No.:  76001-33-33-021-2020-00208-00 
Demandante:  GERARDO LEON VANEGAS BECERRA 
Demandado:   NACIÓN – MINEDUCACION - FOMAG 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 
Mediante memorial allegado vía electrónica al expediente, la apoderada de la 
parte demandante presentó desistimiento a las pretensiones de la demanda, por 
cuanto, según indicó, los recientes pronunciamientos jurisprudenciales han 
permitido que el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle adoptara una 
postura sobre el objeto del litigio, y de continuar con esta instancia judicial su 
representado será sancionado con el pago de costas procesales y agencias en 
derecho. 
 
Sobre el desistimiento de las pretensiones debe el despacho indicar que se 
encuentra regulado en el artículo 314 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, artículo que indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 
el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia...” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 
PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 
 
1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente 
obtengan licencia judicial. 
 
En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el 
juez podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si 
considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario 
fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 



Proceso No. 2020-00208-00 

 
2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 
 
3. Los curadores ad lítem.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
Asimismo, el artículo 316 dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 
PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 
interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 
practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 
del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 
audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 
conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 
han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 
contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido. 
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 
ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 
oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De esta manera se podrá desistir de las pretensiones de una demanda hasta 
antes de proferir sentencia dentro del proceso, y el auto que acepte dicho 
desistimiento tendrá efectos de cosa juzgada sobre las pretensiones desistidas. 
 
Igualmente, debe advertirse que no puede desistir de las pretensiones, entre otros 
sujetos, el apoderado que no cuente con facultad expresa para ello, y que en caso 
de que el desistimiento se presente en forma condicionada respecto de no ser 
condenados en costas, deberá darse traslado a la contraparte para que se 
pronuncie sobre tal solicitud y en caso de no existir oposición, se decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas. 



Proceso No. 2020-00208-00 

 
Observado lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante presentó 
solicitud de desistimiento de las pretensiones teniendo en cuenta que los 
recientes pronunciamientos jurisprudenciales han permitido que el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle adoptara una postura sobre el objeto del 
litigio, y de continuar con esta instancia judicial su representado será sancionado 
con el pago de costas procesales y agencias en derecho. 
 
Frente a los requisitos para la procedencia del desistimiento de las pretensiones, 
se observa que en el presente caso la solicitud se realiza antes de proferir 
sentencia de primera instancia, por lo que cumple el primer requisito. 
 
Igualmente, de la lectura del poder aportado con la solicitud, se desprende la 
facultad de desistir de la apoderada de la parte demandante por lo que se da por 
cumplido el segundo requisito. 
 
En tercer lugar conforme lo impone el numeral 4 del artículo 316 del CGP, al 
haberse solicitado la no condena en costas en el memorial del desistimiento, el 
despacho mediante providencia No. 467 del 30 de julio de 2021, dio traslado de 
tal solicitud por un término de tres (3) días a la entidad demandada para que se 
pronunciara, término dentro del cual la misma dio respuesta al traslado respectivo, 
en la cual indicó que no se oponía al desistimiento realizado legalmente. 
 
En virtud de lo anterior y conforme lo establece la norma en cita, se aceptará el 
desistimiento de las pretensiones presentado por la parte demandante, por 
intermedio de su apoderada judicial y no se condenará en costas a la solicitante. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentado por el 
señor GERARDO LEON VANEGAS BECERRA, por intermedio de su apoderada 
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo anteriormente expuesto. 
 
TERCERO: En firme la presente providencia, ARCHIVAR el expediente previa 
cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 



 

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

021

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  A.I. No.041   

 
Proceso No.:  76001-33-33-021-2020-00124-00 
Demandante:  GERARDO LEON VANEGAS BECERRA 
Demandado:   NACIÓN – MINEDUCACION - FOMAG 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 
  

 
Mediante memorial allegado vía electrónica al expediente, la apoderada de la 
parte demandante presentó desistimiento a las pretensiones de la demanda, por 
cuanto, según indicó, los recientes pronunciamientos jurisprudenciales han 
permitido que el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle adoptara una 
postura sobre el objeto del litigio, y de continuar con esta instancia judicial su 
representado será sancionado con el pago de costas procesales y agencias en 
derecho. 
 
Sobre el desistimiento de las pretensiones debe el despacho indicar que se 
encuentra regulado en el artículo 314 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, artículo que indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 
el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia...” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 
PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 
 
1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente 
obtengan licencia judicial. 
 
En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el 
juez podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si 
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considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario 
fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 
 
2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 
 
3. Los curadores ad lítem.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
Asimismo, el artículo 316 dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 
PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 
interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 
practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 
del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 
audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 
conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 
han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 
contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido. 
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 
ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 
oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De esta manera se podrá desistir de las pretensiones de una demanda hasta 
antes de proferir sentencia dentro del proceso, y el auto que acepte dicho 
desistimiento tendrá efectos de cosa juzgada sobre las pretensiones desistidas. 
 
Igualmente, debe advertirse que no puede desistir de las pretensiones, entre otros 
sujetos, el apoderado que no cuente con facultad expresa para ello, y que en caso 
de que el desistimiento se presente en forma condicionada respecto de no ser 
condenados en costas, deberá darse traslado a la contraparte para que se 
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pronuncie sobre tal solicitud y en caso de no existir oposición, se decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas. 
 
Observado lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante presentó 
solicitud de desistimiento de las pretensiones teniendo en cuenta que los 
recientes pronunciamientos jurisprudenciales han permitido que el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle adoptara una postura sobre el objeto del 
litigio, y de continuar con esta instancia judicial su representado será sancionado 
con el pago de costas procesales y agencias en derecho. 
 
Frente a los requisitos para la procedencia del desistimiento de las pretensiones, 
se observa que en el presente caso la solicitud se realiza antes de proferir 
sentencia de primera instancia, por lo que cumple el primer requisito. 
 
Igualmente, de la lectura del poder aportado con la solicitud, se desprende la 
facultad de desistir de la apoderada de la parte demandante por lo que se da por 
cumplido el segundo requisito. 
 
En tercer lugar conforme lo impone el numeral 4 del artículo 316 del CGP, al 
haberse solicitado la no condena en costas en el memorial del desistimiento, el 
despacho mediante providencia No. 467 del 30 de julio de 2021, dio traslado de 
tal solicitud por un término de tres (3) días a la entidad demandada para que se 
pronunciara, término dentro del cual la misma dio respuesta al traslado respectivo, 
en la cual indicó que no se oponía al desistimiento realizado legalmente. 
 
En virtud de lo anterior y conforme lo establece la norma en cita, se aceptará el 
desistimiento de las pretensiones presentado por la parte demandante, por 
intermedio de su apoderada judicial y no se condenará en costas a la solicitante. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentado por el 
señor GERARDO LEON VANEGAS BECERRA, por intermedio de su apoderada 
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo anteriormente expuesto. 
 
TERCERO: En firme la presente providencia, ARCHIVAR el expediente previa 
cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  A.I. No.042   

 
Proceso No.:  76001-33-33-021-2020-00132-00 
Demandante:  LUIS ANGEL MEDINA ARBOLEDA 
Demandado:   NACIÓN – MINEDUCACION - FOMAG 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 
  

 
Mediante memorial allegado vía electrónica al expediente, la apoderada de la 
parte demandante presentó desistimiento a las pretensiones de la demanda, por 
cuanto, según indicó, los recientes pronunciamientos jurisprudenciales han 
permitido que el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle adoptara una 
postura sobre el objeto del litigio, y de continuar con esta instancia judicial su 
representado será sancionado con el pago de costas procesales y agencias en 
derecho. 
 
Sobre el desistimiento de las pretensiones debe el despacho indicar que se 
encuentra regulado en el artículo 314 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, artículo que indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 
el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia...” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 
PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 
 
1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente 
obtengan licencia judicial. 
 
En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el 
juez podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si 
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considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario 
fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 
 
2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 
 
3. Los curadores ad lítem.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
Asimismo, el artículo 316 dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 
PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 
interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 
practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 
del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 
audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 
conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 
han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 
contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido. 
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 
ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 
oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De esta manera se podrá desistir de las pretensiones de una demanda hasta 
antes de proferir sentencia dentro del proceso, y el auto que acepte dicho 
desistimiento tendrá efectos de cosa juzgada sobre las pretensiones desistidas. 
 
Igualmente, debe advertirse que no puede desistir de las pretensiones, entre otros 
sujetos, el apoderado que no cuente con facultad expresa para ello, y que en caso 
de que el desistimiento se presente en forma condicionada respecto de no ser 
condenados en costas, deberá darse traslado a la contraparte para que se 
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pronuncie sobre tal solicitud y en caso de no existir oposición, se decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas. 
 
Observado lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante presentó 
solicitud de desistimiento de las pretensiones teniendo en cuenta que los 
recientes pronunciamientos jurisprudenciales han permitido que el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle adoptara una postura sobre el objeto del 
litigio, y de continuar con esta instancia judicial su representado será sancionado 
con el pago de costas procesales y agencias en derecho. 
 
Frente a los requisitos para la procedencia del desistimiento de las pretensiones, 
se observa que en el presente caso la solicitud se realiza antes de proferir 
sentencia de primera instancia, por lo que cumple el primer requisito. 
 
Igualmente, de la lectura del poder aportado con la solicitud, se desprende la 
facultad de desistir de la apoderada de la parte demandante por lo que se da por 
cumplido el segundo requisito. 
 
En tercer lugar conforme lo impone el numeral 4 del artículo 316 del CGP, al 
haberse solicitado la no condena en costas en el memorial del desistimiento, el 
despacho mediante providencia No. 490 del 06 de agosto de 2021, dio traslado 
de tal solicitud por un término de tres (3) días a la entidad demandada para que 
se pronunciara, término dentro del cual la misma guardó silencio. 
 
En virtud de lo anterior y conforme lo establece la norma en cita, se aceptará el 
desistimiento de las pretensiones presentado por la parte demandante, por 
intermedio de su apoderada judicial y no se condenará en costas a la solicitante. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentado por el 
señor LUIS ANGEL MEDINA ARBOLEDA, por intermedio de su apoderada 
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo anteriormente expuesto. 
 
TERCERO: En firme la presente providencia, ARCHIVAR el expediente previa 
cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

 



 

Carlos Eduardo Chaves Zuñiga

Juez Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  A.I. No.043   

 
Proceso No.:  76001-33-33-021-2020-00180-00 
Demandante:  MARIA CRUZ ABONIA GONZALEZ 
Demandado:   NACIÓN – MINEDUCACION - FOMAG 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 
  

 
Mediante memorial allegado vía electrónica al expediente, la apoderada de la 
parte demandante presentó desistimiento a las pretensiones de la demanda, por 
cuanto, según indicó, los recientes pronunciamientos jurisprudenciales han 
permitido que el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle adoptara una 
postura sobre el objeto del litigio, y de continuar con esta instancia judicial su 
representado será sancionado con el pago de costas procesales y agencias en 
derecho. 
 
Sobre el desistimiento de las pretensiones debe el despacho indicar que se 
encuentra regulado en el artículo 314 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, artículo que indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 
el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia...” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 
PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 
 
1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente 
obtengan licencia judicial. 
 
En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el 
juez podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si 
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considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario 
fijará fecha y hora para audiencia con tal fin. 
 
2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 
 
3. Los curadores ad lítem.” (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
Asimismo, el artículo 316 dispone lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 
PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 
interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 
practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia 
del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 
audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 
conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 
han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 
contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las 
medidas cautelares practicadas. 
 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 
perjuicios en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 
lo haya concedido. 
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 
ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y 
perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 
demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 
oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en 
costas y expensas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De esta manera se podrá desistir de las pretensiones de una demanda hasta 
antes de proferir sentencia dentro del proceso, y el auto que acepte dicho 
desistimiento tendrá efectos de cosa juzgada sobre las pretensiones desistidas. 
 
Igualmente, debe advertirse que no puede desistir de las pretensiones, entre otros 
sujetos, el apoderado que no cuente con facultad expresa para ello, y que en caso 
de que el desistimiento se presente en forma condicionada respecto de no ser 
condenados en costas, deberá darse traslado a la contraparte para que se 
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pronuncie sobre tal solicitud y en caso de no existir oposición, se decretará el 
desistimiento sin condena en costas y expensas. 
 
Observado lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante presentó 
solicitud de desistimiento de las pretensiones teniendo en cuenta que los 
recientes pronunciamientos jurisprudenciales han permitido que el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle adoptara una postura sobre el objeto del 
litigio, y de continuar con esta instancia judicial su representado será sancionado 
con el pago de costas procesales y agencias en derecho. 
 
Frente a los requisitos para la procedencia del desistimiento de las pretensiones, 
se observa que en el presente caso la solicitud se realiza antes de proferir 
sentencia de primera instancia, por lo que cumple el primer requisito. 
 
Igualmente, de la lectura del poder aportado con la solicitud, se desprende la 
facultad de desistir de la apoderada de la parte demandante por lo que se da por 
cumplido el segundo requisito. 
 
En tercer lugar conforme lo impone el numeral 4 del artículo 316 del CGP, al 
haberse solicitado la no condena en costas en el memorial del desistimiento, el 
despacho mediante providencia No. 493 del 06 de agosto de 2021, dio traslado 
de tal solicitud por un término de tres (3) días a la entidad demandada para que 
se pronunciara, término dentro del cual la misma guardó silencio. 
 
En virtud de lo anterior y conforme lo establece la norma en cita, se aceptará el 
desistimiento de las pretensiones presentado por la parte demandante, por 
intermedio de su apoderada judicial y no se condenará en costas a la solicitante. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentado por la 
señora MARIA CRUZ ABONIA GONZALEZ, por intermedio de su apoderada 
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS por lo anteriormente expuesto. 
 
TERCERO: En firme la presente providencia, ARCHIVAR el expediente previa 
cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

A.I. No. 044 

 

Radicación:             76001-33-33-021-2021-00232-00 
Demandante:            UGPP 
Demandado:             JOSE OSCAR MARTINEZ JIMENEZ 
Medio de control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESIVIDAD 
 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 
C.P.A.C.A., y además es competente esta instancia para conocer de la misma en los 
términos del numeral 2º del artículo 155 ejusdem, se dará tramite a su admisión. 
 
En mérito de lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho en la modalidad de lesividad interpone, por intermedio de 
apoderado judicial, la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (en adelante UGPP), contra el señor José Oscar Martínez Jiménez. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte actora, según 
se establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a las siguientes partes:  
 

a) En los términos previstos en el último inciso del artículo 6 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020, al demandado JOSE OSCAR MARTINEZ 
JIMENEZ, o a quien se haya delegado facultad de recibir notificaciones. 
 

b) Con copia de la demanda y sus anexos al Ministerio Público. 

El trámite de notificación deberá ser concordante con lo establecido en el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por los artículos 612 del Código General del Proceso y 48 
de la Ley 2080 de 2021. 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda al señor JOSE OSCAR MARTINEZ 
JIMENEZ y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con 
el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que empezará a contar conforme se 
determina en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, 
la entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas 
que se encuentren en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso, específicamente 
los antecedentes administrativos objeto de la controversia. Es importante resaltar que los 
antecedentes administrativos se deben allegar en su versión digital y legible. La omisión 
de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 
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QUINTO: ABSTENERSE de fijar gastos procesales, en virtud de lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior sin perjuicio de que, de llegar a ser 
necesarios, se fijen en auto posterior. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EDISON TOBAR VALLEJO, identificado con 
la C. C. No. 10.292.754, abogado portador de la T.P No. 161.779 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe como apoderado de la entidad demandante, en los términos 
y para los efectos establecidos en el poder contenido en la escritura púbica visible en el 
expediente electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

 
 

A.I. No. 045 
 
 
PROCESO No.  76001-33-33-021-2021-00240-00 
DEMANDANTES:      MAURICIO ALEJANDRO ZAPATA GOMEZ    
EJECUTADO:  NACION – RAMA JUDICIAL - DESAJ          
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 
 

 
 

Efectuado el estudio de admisión del presente proceso, advierte el titular que tiene 
un interés legítimo e indirecto respecto de la solución que puede acaecer con las 
resultas del presente proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto el demandante Mauricio Alejandro Zapata Gómez;  pretende 
que se declare la nulidad  de la Resolución DESAJCLR-18-5697 del 15 de mayo de 
2018, con la cual se negó el reconocimiento de la bonificación mensual judicial como 
factor salarial indefinido y por consiguiente el pago del reajuste de las prestaciones 
sociales legales y extra legales del demandante desde el año 2013 hasta la fecha del 
pago, e igualmente la nulidad de la Resolución No.4069, del 30 de diciembre de 2020 
y notificada por correo electrónico el 21 de mayo de 2021, a través de la cual se 
desató el recurso de apelación y confirmó la Resolución DESAJCLR-18-5697 del 15 
de mayo de 2018, y como consecuencia de lo anterior se le reconozca la bonificación 
mensual judicial como factor salarial indefinido para la liquidación de sus prestaciones 
sociales legales y extralegales y demás derechos laborales, por ser un pago habitual   
que retribuye su trabajo al servicio de la entidad y acrecenta su economía. 
 
En ese sentido se realizan las siguientes; 
 
 

CONSIDERACIONES  
 

 
En atención al objeto de la presente causa, observa el Despacho que el beneficio 
solicitado por el actor está contemplado para todos los Jueces del Circuito a través 
de Decreto 0383 de 2013, en tal virtud y, como quiera que la demanda no sólo está 
encaminada al reconocimiento de dicha prestación, sino también, a que su 
reconocimiento sea considerado factor de salario para la liquidación de todas sus 
prestaciones sociales, es claro que el suscrito está incurso en la causal de recusación 
establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso1, el cual 
dispone: 
 

“Artículo 141: Son causales de recusación las siguientes: 
 

 
1 Norma aplicable en atención a la remisión contemplada en el artículo 130 de la Ley 1437 del 2011. 
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1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, interés directo o indirecto en el 
proceso". 

 
A partir de lo expuesto y, en atención a que el artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 
dispone que: “Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o serán 
recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil (…)”, este Juzgador de instancia procederá a declararse impedido para avocar 
el conocimiento de la presente demanda, pues resulta evidente que me asiste un 
interés indirecto en el tema y el resultado de la litis, que de una u otra manera lo 
imposibilita para proferir un fallo objetivo. 
 
En atención a que las causales de impedimento consagradas en la norma procesal, 
tienen como finalidad, entre otros, hacer efectiva la igualdad entre las partes, la 
prevalencia del debido proceso y la objetividad del mismo, el Despacho considera 
importante resaltar que este impedimento comprende igualmente a todos los Jueces 
Administrativos del Circuito de Cali, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2 artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, se ordenará remitir el expediente al 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
Por lo anterior, el suscrito JUEZ VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer del presente proceso de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesto por el señor MAURICIO 
ALEJANDRO ZAPATA GÓMEZ, en contra de la NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, estimando que este 
impedimento comprende igualmente a todos los Jueces Administrativos del Circuito 
de Cali. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 
DEL CAUCA, para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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ADO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

A.I. No. 046 

 

RADICADO:                         76001-33-33-021-2017-00151-00 
DEMANDANTE:                  VICTOR MARIO ZAPATA ARARAT Y OTROS 
DEMANDADO:                    FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, 25 de enero de 2022 

 

ASUNTO  

 

Vencido el traslado concedido mediante auto de sustanciación No. 001 del 14 de enero de 

2022, respecto de la prueba documental aportada por Centro de Servicios Judiciales de 

los Juzgados Penales Municipales del Circuito de Cali, informa la secretaría que durante 

dicho término las partes guardaron silencio respecto de su contenido. 

 

Dado que no quedan más elementos probatorios por recaudar en el proceso, se cerrará la 

etapa procesal y, en consecuencia, se aplicarán las facultades señaladas en los incisos 

finales de los arts. 179 y 181 del CPACA, prescindiendo de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento que para el particular se considera innecesaria; en consecuencia, se otorgará 

un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que las 

partes presenten sus alegatos por escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCULO JUDICIAL DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CERRAR la etapa probatoria de este proceso. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de la realización de la audiencia de alegatos y juzgamiento, 

conforme con lo expuesto previamente. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) días, 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión. En dicho termino, el Ministerio 

Público podrá presentar su concepto, si a bien lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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